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RESOLACTóN N" 4q b/2.02 I
,(POR I*4 CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DEL RUBRO 849, FF,SO _ INCENTIVO
ECONÓMICO AL INWSTIGADOR, A FUNCIhNARIuS PERMANENTES DEL IPTA,
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2.021."

Asunción,/o de Abril dez.\Zl-

WSTO: El Memorando DAPE N" 200/2.021, presentado en fecha 20 de abril de
2.021, por el Dpto. de Administración de personal, a través del cual remite
pedido de Resolución de Autorización para pago del Rubro g4g -FF.30 -
Incentivo Económico al Iinvestigador, a funcionarios permanentes del
IPTA, corrospondiente al mes de Abril de 2.o2l,para su verificación y de
corresponder remitir para la emisión de la Resolución; se adjunta la
planilla de referencia en dos (02) paginas, y;

CONSIDERANDO.' Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
Providencia DGDP N" 320/2.021, presentado en fecha 20 de Abril de
2.021, remite el expediente a la secretaría General y por su intermedio a
consideración del Señor Presidente, adjunta planilla para autorizaci1n de
pago de Incentivo Económico al Investigador según anexo, paru la
emisión de la Resolución correspondiente.

Que, por Resolución IPTA N" 78/2.021, se reglamentó el pago de
Incentivo Económico al Investigador del Instituto raraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), para el Ejercicio Fiscal 2ozl -oGg49, previo
Dictamen correspondiente, de la Dirección de Asesoría Jurídica ¿et ipre.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley No 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PAMGUAYO DE TECNOLOEfu,AEN,IRIA QPTA)

.RESUELVE:

RIZAR, el pago del Rubro 849 - FF.30 - Incentivo Económico
, a funcionarios Permanentes del IPTA,

Abril de 2.021, de conformidad al Anexo de dos (02)
te integrante do la presente Resolución.
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(PERSONAL PERMANENTE)
Entes Autonomos y Autarquicos
lnst¡tuto Paraguayo de Tecno¡og¡a Agraria
PROGRAMA CENTRAL

PROGRAMA CENTRAL

lnvest. Agropecuarias Conocimeintos y fecnolog. Generadas

Instituto Paraguayo de Tecnologia Agraria

E ERC|CtO:

MES:

RUBRO

F.F.:

CONCEPTO;

202L

ABRIL

849

30

PAGO POR

INCENTIVO AL

INVESTIGADOR

, I§TICIIE A.

RESOLT'CtoN N.



L.lf}"fi
pLANTLLA GENERAL or uóu¡oAcroN - RUBRo 849-

lristitut§
P,ARIIGUIIY() DErsc¡¡otoeíe
AGRARIA

GC}BIERN(}
NACIONA.L

,ffi,:
I

NIVEI

ENTIDAD

TIPO DE PROG

PROGRAMA

ACTIVIDAD AT

UNO. RESP.
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23 Entes Autonomos y Autarquicos

22 lnstituto Paraguayo de Tecnologla Agri¡ria
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01 PROGRAMA CENTRAL
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